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Irak: Hace falta con urgencia un enfoque global hacia la justicia 

 Amnistía Internacional ha reiterado su petición de que se haga una revisión completa y 
autorizada de opciones para garantizar que se hace justicia en Irak, en respuesta al anuncio 
realizado hoy por las autoridades de Estados Unidos sobre la posible creación de un tribunal 
especial para juzgar a los responsables de delitos cometidos contra iraquíes. Según los informes, 
el tribunal funcionaría basándose en el sistema judicial iraquí. 

 «Nos satisface que se aplique el principio de implicar a los iraquíes en el proceso de 
garantizar que se hace justicia por los graves abusos cometidos contra los derechos humanos en 
Irak en las últimas décadas –declaró Amnistía Internacional–. La mejor forma de facilitar este 
proceso sería hacer que expertos internacionales trabajasen en Irak con los iraquíes para evaluar 
el sistema de justicia iraquí y formular recomendaciones para su reforma a largo plazo y para 
cualquier mecanismo provisional que pueda ser necesario mientras tanto. Cualquier mecanismo 
que se elija tras este análisis deberá cumplir todas las normas internacionales de imparcialidad 
en los juicios y excluir la pena de muerte.» 

 Amnistía Internacional ha recomendado que se envíe a Irak una comisión de expertos de 
las Naciones Unidas para desarrollar, en el plazo de unos meses, propuestas destinadas a un 
programa que aborde de forma exhaustiva la cuestión de la justicia en Irak, en estrecha 
colaboración con la sociedad civil iraquí. 

 «Se han formulado varias propuestas para juzgar a los autores de abusos contra los 
derechos humanos, pero ninguna se basa en un análisis exhaustivo y autorizado de la situación 
en Irak. Por eso es esencial el asesoramiento de expertos. La ONU tiene experiencia y autoridad 
reconocidas en este ámbito y, por tanto, debería desempeñar el papel principal en este sentido.» 

 Como potencias ocupantes, en virtud del derecho internacional humanitario, los Estados 
Unidos de América y el Reino Unido deben garantizar el orden público, y ello exige garantizar 
las debidas funciones policiales y judiciales para abordar la situación inmediata. Aunque deben 
utilizar las leyes iraquíes, no deben aplicar las disposiciones que sean incongruentes con las 
normas internacionales de derechos humanos y el derecho internacional humanitario. 

 «En este sentido, acogemos con satisfacción la revisión de la legislación penal y del 
código de enjuiciamiento criminal iraquíes que, según nuestros informes, están realizando las 
autoridades estadounidenses y británicas en Irak, en la medida en que tiene por objeto garantizar 
un proceso imparcial para los presuntos autores de delitos –ha manifestado Amnistía 
Internacional–. Sin embargo, como potencias ocupantes, Estados Unidos y el Reino Unido no 
pueden realizar una revisión de envergadura y a largo plazo del sistema de justicia iraquí, pues 
esta tarea corresponde a un gobierno iraquí efectivo, cuando se establezca.» 



 El pueblo de Irak necesita saber la verdad y que se rindan cuentas por las violaciones de 
derechos humanos. Desde que llegaron a Irak los delegados de Amnistía Internacional, han 
contactado con ellos innumerables personas para documentar sus experiencias de violaciones de 
derechos humanos. Se han recibido informaciones sobre casos de familiares «desaparecidos», 
algunos de los cuales se remontan a 1979. Un líder comunitario entregó a Amnistía 
Internacional una lista con los nombres de 154 personas ejecutadas en 1999 en Basora. 

 «Cualquier proceso judicial selectivo o parcial defraudará esencialmente al pueblo 
iraquí –afirmó Amnistía Internacional–. Es fundamental garantizar que se hace justicia para las 
incontables víctimas de décadas de violaciones graves de derechos humanos cometidas por 
agentes del gobierno iraquí, así como para las víctimas de abusos cometidos por todas las partes 
en el curso de varios conflictos, incluida la guerra actual», concluyó la organización. 

 Si desean más información o concertar una entrevista, pueden ponerse en contacto con 
Amnistía Internacional en Basora, teléfono + 88 216 211 59713, o: 

Entre las 19:00 horas GMT y las 02:00 horas GMT 

Alistair Hodgett, teléfono +1 202 544 0200, extensión 302, o móvil +1 703 861 7384 (inglés). 

Entre las 02:00 horas GMT y las 08:00 horas GMT 

Rebecca Lineham, teléfono + 64 21 422 562 (inglés). 

Entre las 08:00 horas GMT y las 19:00 horas GMT 

Teléfono móvil para la crisis: + 44 (0) 7768 182 445. 

 Si desean conocer el texto íntegro del informe titulado Iraq: Ensuring justice for human 
rights abuses, visiten: <http://web.amnesty.org/library/Index/ENGMDE140802003>. 

 Si desean más información sobre la crisis de Irak en español, visiten 
<http://www.edai.org/temporal/irak/irakbis.htm>. 

 Encontrarán los últimos comunicados de prensa en español en 
<http://www.edai.org/centro>. 
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía 
Internacional en Londres, Reino Unido, en el número + 44 20 7413 5566 o visiten 
<http://news.amnesty.org>. Para los documentos y comunicados de prensa traducidos al 
español consulten la sección «centro de documentación» de las páginas web de EDAI en 
<http://www.edai.org/centro>. 

 


